


 
 

 

Doctora, 

YANETH HERRERA CARDONA 

Juez primera promiscuo de Familia de Palmira 

E.S.D 

Demandante: CARLOS ALBERTO VALENCIA LASSO 

Demandado: LILIA FERNANDA SEPÚLVEDA CASTAÑO 

RAD: 2020-234 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 

JORGE ANDRÉS HIDALGO DÍAZ, identificado como corresponde al pie de mi firma, abogado en 

ejercicio de poder otorgado por la señora LILIA FERNANDA SEPÚLVEDA CASTAÑO, aquí 

DEMANDADA, procedo a contestar dentro del término legal la demanda propuesta por el señor 

CARLOS ALBERTO VALENCIA LASSO mediante apoderado para efectos de declarar UNION 

MARITAL DE HECHO y como consecuencia SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO frente las 

siguientes consideraciones 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

Referente a lo propuesto por EL DEMANDANTE en la demanda me manifiesto 

correspondientemente a cada hecho en la siguiente manera: 

1. NO ES CIERTO, mi poderdante jamás ha desarrollado convivencia alguna con el 

DEMANDANTE, inclusive en otras oportunidades en donde se surtieron episodios de 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, delito que, como víctima la cobija, él lo dispuso de su propios 

dichos y BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, como se narrará posteriormente 

2. NO ES CIERTO, aunque la relación sentimental se dio en el municipio de Candelaria, no ha 

habido cohabitación, permanencia y singularidad, requisitos sine quanu para la generación 

de una Unión Marital de hecho, toda vez que el señor DEMANDANTE siempre ha convivido 

con su compañera permanente, señora MARTHA CRISTHINA RIZO, hecho que aclararemos 

posteriormente 

3. ES PARCIALMENTE CIERTO, ya que el menor ALEJANDRO VALENCIA SEPÚLVEDA fue 

producto de la relación sostenida entre las partes, más no de una convivencia como lo 

manifiesta la demanda 

4. NO ES CIERTO, al punto que el aquí DEMANDANTE sobre las obligaciones con su hijo 

plenamente reconocido, ha incumplido en reiteradas oportunidades, llegando a ser objeto de 

investigación penal por el delito de INASISTENCIA ALIMENTARIA 

 

 

 

 

 



 
 

5. NO ES CIERTO, por las mismas razones del hecho Número 2 

6. NO ES CIERTO, se demostrará con la denuncia y certificado de SPOA del proceso de 

inasistencia alimentaria adjunto 

7. NO ES CIERTO, la convivencia no ha existido, y escasamente el DEMANDANTE ha cumplido 

con su obligación como padre, dando lugar a acciones penales 

8. NO ES CIERTO, de allí la medida de protección otorgada por la Comisaría de Familia de 

Candelaria en favor de mi mandante el día24 de octubre 2019, como se adjunta con la 

presente 

9. NO ES CIERTO, el señor DEMANDANTE siempre ha convivido con su compañera 

permanente, señora MARTHA CRISTHINA RIZO, hecho que aclararemos posteriormente 

10. NO ES CIERTO, la convivencia no ha existido, por tanto mi poderdante es libre de hacer de 

su vida sentimental lo que a bien tenga, además de la razón del señor DEMANDANTE 

siempre haber convivido con su compañera permanente, señora MARTHA CRISTHINA RIZO, 

hecho que aclararemos posteriormente 

11. NO ES CIERTO, para esas fechas se presentó la solicitud de conciliación y se fijó la medida 

de protección en favor de mi PODERDANTE, por los continuos ultrajes del aquí 

DEMANDANTE 

12. NO ES CIERTO, estos vehículos han sido adquiridos por mi mandante y por su señora madre 

fruto de su trabajo, y al no haber existido convivencia alguna, es un acto de mala fe 

encaminado a gravar el patrimonio de mi mandante por parte del DEMANDANTE, frente al 

cuál haré solicitud especial en otro aparte de este escrito, nótese la carencia de bienes 

relacionados en cabeza del propio DEMANDANTE 

13. ES PARCIALMENTE CIERTO, ya que aunque no existe SOCIEDAD PATRIMONIAL mi 

poderdante si tiene obligaciones por solventar 

14. ES UN HECHO DE PRETENSIÓN, me es imposible más allá de oponerme al mismo 

manifestar algo adicional 

 

HECHOS NO NARRADOS EN LA DEMANDA Y TRASCENDENTALES FRENTE A SUS 

OCURRENCIA 

Frente a lo manifestado en la demanda, la parte actora omitió a propósito narrar la totalidad de lis 

hechos, trascendentales y concluyentes para este litigio, de los cuales manifiesto a continuación y 

en siguiente forma: 

Primero. No se citó a la audiencia de conciliación extrajudicial frente a lo demanda la ley 640 de 

2001 frente a este particular como requisito de procedibilidad 

 

Segundo. El día 24 de octubre de 2019, se le brindaron medidas de protección provisional a mi 

poderdante con radicación HSF.489-19, auto 319-19  contra el señor aquí DEMANDANTE, 

de esta se le cita a efectuar audiencia de descargos en araras que pudiese ejercer su derecho 

a la defensa 

  



 
 

 

Tercero.  EL día 31 de octubre de 2019, el señor CARLOS ALBERTO VALENCIA LASSO, rindió 

descargos por los presuntos actos de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, en contra de  mi 

mandante, en los cuales manifestó: textualmente. “tengo 53 años vivo en la carrera 9 # 12-

95 barrio municipal vivo con mi esposa mi hijo Julián Alberto Valencia, soy trabajador 

independiente”(SIC); reconociendo de tal manera su situación con la señora MARTHA 

CRISTHINA RIZO, esta declaración obra en la primera página, párrafo 3 del  acta de 

descargos con radicación HSF.489-19  del 31 de octubre de 2019 ante la comisaría de familia 

de Candelaria 

 

Cuarto. En el mismo documento antes mencionado el DEMANDANTE manifiesta así: ante la 

pregunta formulada por el despacho de la Comisaria de Familia de Candelaria, Doctora 

JENNY MARCELA GETIAL de esta manera: “PREGUNTO: convivió usted con la señora 

Lilia Fernanda Sepúlveda”, a lo que contestó textualmente: “CONTESTANDO: No. 

Nunca he convivido con ella, pero si tenemos un niño de siete años”(SIC), de cha 

afirmación se encuentra en la primera página, párrafo 3 del  acta de descargos HSF.489-19  

del 31 de octubre de 2019 ante la comisaría de familia de Candelaria 

 

Quinto. El pasado 21 de diciembre de 2020, el menor ALEJANDRO VALENCIA SEPÚLVEDA, 

ingreso en atención a urgencias en la FUNDACIÓN VALLE DEL LILI, en obediencia a la 

atención integral al menor efectuada habitualmente por la misma clínica, se dispuso atención 

psicológica consignada en su historia clínica en la página 8 de 10 por “sospecha de violencia 

intrafamiliar” , en la cual la profesional concluye que:”…No hubo adherencia, ….evidencia  

conflicto de lealtades frente a disfunción familiar”, el menor narra núcleo familiar de 

convivencia  conformado por su mamá, abuela y primo, manifiesta de igual manera la 

profesional Doctora, LAURA MARÍA BETANCOURT AYALA en la historia clínica: “los padres 

no han residido juntos” la anterior historia clínica será aportada al proceso con la debida 

autorización de la madre 

 

Sexto. Mi Poderdante nunca ha sido beneficiaria EPS del aquí demandante 

 

Séptimo. La presente demanda obedece a una retaliación de índole económico por parte del 

DEMANDANTE en contra de mi prohijada por las denuncias de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

E INASISTENCIA ALIMENTARIA que se han hecho, y carece de los requisitos formales y 

legales para reclamar lo pretendido en esta acción judicial que resulta inocua conforme a lo 

dispuesto como requisitos a la ley 54 de 1990 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Me opongo radicalmente a las pretensiones de la demanda por lo narrado en los hechos adicionales 

y la contestación de los hechos formulados por la parte demandante 

EXCEPCIONES 

Frente a lo que me permite al art. 523 del CGP y Manifiesto la siguiente excepción previa frente a lo 

permitido por el art 100 del CGP: 

  



 
 

 

Artículo 100. Excepciones previas 

“Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas 

dentro del término de traslado de la demanda: 

(…) 5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación 

de pretensiones. 

La demanda carece de la presentación del acta de audiencia de conciliación necesaria como 

requisito de procedibilidad establecida por la ley 640 de 2001, no obstante lo anterior EL 

DEMANDANTE  reconoció ante autoridad competente, bajo bla gravedad del juramento como lo es 

en los descargos de violencia intrafamiliar de comisaría de familia, el no haber convivido con mi 

poderdante, requisito impajaritable para poder pedir la unión marital de hecho y como consecuencia 

la sociedad patrimonial producto de la misma, de tal suerte que evalúo la presente demanda además 

de inepta, de mala fe y con tintes de fraude procesal o de falso testimonio según se niegue por parte 

del demandante cualquiera de ambas afirmaciones; o que hubo convivencia o que no la hubo 

 

 

PRUEBAS 

 

Documentales 

Solicito el despacho me decrete como pruebas las siguientes 

1. proceso de protección radicación HSF.489-19 del 24 de octubre de 2019 ante la comisaría 

de familia de Candelaria 

2. descargos señor CARLOS ALBERTO VALENCIA LASSO, proceso de protección radicación 

HSF.489-19  del 31 de octubre de 2019 ante la comisaría de familia de Candelaria 

3. Historia Clínica MENOR ALEJANDRO VALENCIA SEPÚLVEDA 

4. Certificado EPS LILIA FERNANDA SEPÚLVEDA 

5. Denuncia por el delito de violencia intra familiar SPOA 731306000169201901434                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

6. Denuncia por el delito de inasistencia alimentaria SPOA 731306000169202000393  

Testimoniales 

Solicito se escuche el testimonio de las siguientes personas: 

• MARTHA CRISTHINA RIZO, domiciliada en Candelaria en la carrera 9 # 12-95 barrio 

municipal 

  



 
 

 

Testigos Familiares: 

 

Nombres completos: Francy Castaño Hernández 

Cédula:29.327.809 de Caicedonia Valle 

Celular: 3136477073 

Correo: francas2011@hotmail.com 

Dirección: carrera 6 # 11-31 Candelaria Valle 

 

Nombres completos: Claudia Marcella Morales Castaño 

Cédula: 29.307.930 de Bugalagrande Valle 

Celular: 3225752773 

Correo: no tiene  

Dirección: Carrera 6 # 11-31 Candelaria Valle 

 

Nombres completos: Beatriz Ceballos Castaño 

Cédula: 66.817.744  

Celular: 322 684 9343  

Correo: no tiene  

Dirección: Carrera 28B #54-72 Cali Valle 

 

Testigos NO familiares: 

 

Nombres completos: Surley Castro Saa 

Cédula: 1.113.514.116 candelaria Valle 

Celular: 3112278027 

Correo: no tiene 

Dirección: calle 3 # 9-20 Candelaria Valle  

  



 
 

 

Nombres completos: Robinson Salcedo Burbano 

Cédula: 94.468.294 Candelaria Valle 

Celular: 3137423704 

Correo: no tiene  

Dirección: Calle 14 #10-46 Candelaria Valle 

 

SOLICITUDES ESPECIALES 

Solicito del despacho comedidamente acceda a las siguientes solicitudes: 

• Se sirva compulsar copias a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN CANDELARIA, con el 

fin que se investiguen los presuntos delitos de FRAUDE PROCESAL y FALSO 

TESTIMONIO, proveídos en el código penal en los artículos 453 y 442 de la ley 599 de 2000 

respectivamente 

El primero, que se configura al buscar inducir al error al despacho por parte del demandante a 

sabiendas de la inexistencia de la convivencia con mi poderdante, y el segundo, al haber librado en 

audiencia de descargos la manifestación de “nunca haber convivido con mi poderdante 

• Oficiar a la señora MARTHA CRISTHINA RIZO a mi costa frente a la notificación y 

comparecencia a dar testimonio, y en caso de no comparecencia ordenar el traslado policial 

para estos efectos y que pueda cumplir con su obligación de declarar, dado que es la 

compañera permanente REAL del aquí demandante 

• Frente a la medida de embargo y secuestro del vehículo KIA de placas HZU579, solicito se 

suspenda o se decrete como garante o secuestre a mi poderdante, toda vez que dicho 

vehículo es el de transporte familiar, y surtida la medida afectaría el traslado del menor, quien 

requiere por condiciones de su salud transporte inmediato y constante que se provee con el 

mismo vehículo, de igual forma de su señora madre que a la fecha cuenta con  62 años de 

edad y pertenece a la tercera edad 

NOTIFICACIONES 

 

Al demandante en la carrera 9 # 12-95 barrio municipal en Candelaria correo: 

valencialasso1966@gmail.com  

A mi poderdante  en la calle 6 # 11-31 en Candelaria correo: sepulveda_fer@hotmail.com  

Las mias en la carrera 32 36-36 en Palmira o al correo. hidalgodiazjudiciales@gmail.com  
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Atentamente, 

 

 

 

JORGE ANDRÉS HIDALGO DÍAZ 
C.C 14.701.733 de Palmira 
T.P 182.924 del CJS 
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 1113624253

NOMBRES LILIA FERNANDA
APELLIDOS SEPULVEDA CASTAÑO

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO VALLE

MUNICIPIO CANDELARIA

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO

ENTIDAD
PROMOTORA DE
SALUD SERVICIO
OCCIDENTAL DE

SALUD S.A.
S.O.S. -CM

SUBSIDIADO 01/06/2018 31/12/2999 CABEZA DE
FAMILIA

Fecha de
Impresión:

01/11/2021
09:50:40

Estación de
origen: 181.143.233.242

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de 2016. 

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el Régimen
Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece el término de la
afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se aclara que la fecha de
31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta. 

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de las
EPS, EOC y EPS-S. 

Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como
complemento al marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de
salud a los usuarios.
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Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se encuentre
afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la EPS debe remitir la
novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A.
NIT 805.001.157 - 2

CERTIFICA:

Que  a  la  fecha  de  expedición  de  este  certificado,

CC : 1113624253   se encuentra    VIGENTE  en la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. E.P.S. en el Plan de Beneficios en Salud P.B.S.

 identificado(a) con documento de identidadLILIA FERNANDA SEPULVEDA CASTAÑO

Su grupo familiar es:

Tipo de Documento Número de documento Nombre del afiliado Estado de afiliación

CC 1113624253 LILIA FERNANDA SEPULVEDA CASTAÑO VIGENTE

Relación del histórico de afiliación y días pagados a la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A en el último año.

En caso de observar alguna inconsistencia en la información aportada, por favor ingrese al portal Web de la EPS SOS en la sección contáctenos, o a través del correo electrónico de
serviciocliente@sos.com.co.

Para constancia de lo anterior se firma en la Ciudad de Santiago de Cali, a los ONCE  (11) días del mes de ENERO del año 2021.

Información sujeta a verificación por parte de la EPS Servicio Occidental de Salud SOS S.A,  “Esta información es propiedad privada del Ministerio de Salud y Protección Social.”

Este documento no es válido como autorización de servicios o traslado entre EPS.

Monica Gonzalez Ceballos

Jefe Nacional de Servicio al Cliente
portal_webusr

Atentamente,

CD3 3845657 Ene 11 2021  9:53AM


